
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2022 00399 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO- LABORAL 

DEMANDANTE: ALEJANDRA GONZALEZ CORREA 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- Y DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA    

 

  

Por intermedio de apoderada judicial y en ejercicio del medio de control, de 

nulidad y restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA, la señora ALEJANDRA GONZALEZ 

CORREA, presenta demanda en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

solicitando la nulidad del acto administrativo No. ANT2022EE011823 del 05 

de abril de 2022, y a título de restablecimiento del derecho se declare que 

tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida 

en la Ley 50 de 1990, por el pago tardío de cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de intereses a las cesantías, establecida en las leyes 52 de 

1975, 50 de 1990 y en el decreto 1176 de 1991. 

 

Luego del estudio de admisibilidad, considera el Despacho que la demanda 

debe INADMITIRSE, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 

CPACA para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, SO 

PENA DE RECHAZO, corrija el defecto que a continuación se relaciona: 

 

1. La parte actora debe aportar el escrito de demanda de manera completa, 

toda vez que se advierte que la misma se encuentra mal escaneada y no 

permite leer el contenido total de la misma. 
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2. La parte actora debe aportar la constancia de conciliación extrajudicial, 

teniendo en cuenta que las páginas 51 a 55, donde se indican las 

pretensiones de la solicitud de conciliación, es ilegible. 

 

3. El numeral 8° del artículo 162 del CPACA, dispone:  

 

“Artículo 162. Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: (…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Subrayas propias) 

 

No se observa que simultáneamente a la presentación de la demanda se 

hubiese remitido el escrito de la demanda y de los anexos al correo 

electrónico del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, entidad demandada.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que, remita copia de 

la demanda, de sus anexos, del escrito de subsanación y sus anexos, al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, lo cual deberá acreditar ante el 

Juzgado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN,  

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del nulidad y 

restablecimiento del derecho formula la señora ALEJANDRA GONZALEZ 

CORREA en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 
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NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- 

y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de diez (10) días a la demandante para 

que corrija los yerros descritos en esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO. 

 

TERCERO: Del escrito por medio del cual se pretendan subsanar las 

irregularidades anotadas en los numerales anteriores y de los documentos 

requeridos en la presente providencia, deberá enviar copia a los 

demandados, de lo cual aportará constancia al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

PA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 05/09/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


